
RESOLUCION Nº 20496
VISTO:

El expediente CO-0062-01560340-0 (PC)  y;
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder
a lo peticionado.

Por ello;
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

R E S O L U C I O N
Art. 1º: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a realizar,  a

través de la Secretaría que corresponda, un programa de obras de cordón
cuneta en todas las calles de la Ciudad que se encuentren excluidas de esta
mejora.

Art. 2º: Para  realizar  las  obras  mencionadas  en  el  artículo  1º,  el  Departamento
Ejecutivo Municipal realizará relevamientos topográficos de todos los barrios
de la Ciudad de Santa Fe, a fin de determinar cuántas son las cuadras a
mejorar y/o pavimentar, y su correspondiente obra de cordón cuneta. Para
ello  confeccionará  una  cartografía  topográfica  de  cada  área  (barrio)  de
estudio, para luego ser utilizada para el proyecto de obras.

Art. 3º: Una  vez  realizado  el  relevamiento  y  confeccionado  el  programa,  el
Departamento  Ejecutivo  Municipal  deberá  enviar  al  Honorable  Concejo
Municipal  copia  a  fin  de  notificar  como  se  llevara  a  cabo  el  mismo,
reservándose el órgano legislativo municipal las facultades de observar y/o
cumplimentar el mismo, siempre con fundamentos suficientes y válidos.

Art. 4º: El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  informará  a  este  cuerpo  legislativo
fecha probable del informe topográfico, plan de trabajo, tiempos de ejecución
y presupuesto de las obras objetos del presente.

Art. 5º: Las  erogaciones  que  demande la  ejecución  del  presente  proyecto  serán
imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio vigente, y los ejercicios
venideros que formen parte de este programa de obras integral. 

Art. 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 19 de diciembre de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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